
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara-Antioquia, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante María Alejandra Tobón Flórez 

Demandado Yermany Oliverio Correa Pérez 

Radicado 05 679 31 84 001 2017 00236 00 

Providencia Sustanciación 104 

Asunto Aprobación liquidación de crédito  

 

De la liquidación realizada por el Despacho y que antecede se corrió el 
traslado respectivo de conformidad con el artículo 110 del Código General 

del Proceso, sin que se presentara pronunciamiento u objeción alguna, razón 
por la cual se imparte aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 
Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 
Santa Barbara - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS No. 29 FIJADO EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO PROMICUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 17 DE MARZO DE2022. A 
LAS 8: 00 A.M. 
 

                          

Secretaria 
 



 

 

 

 

Código de verificación: 
00ad2aded037b79a9d9d009417182bb42bd843850c958731b2e6b0f

b32fbe25a 
Documento generado en 16/03/2022 11:49:48 AM 
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